
Núm. 4S.
Se stiscrihé á este ífíevíódicó, que 

sale los Marles, Jueyes y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ib para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos»

¿acción francos de portez siñ cuyo

re'quisito ho se técibirah.

M(01®tIí# MíClÁl MI îàllàM®lîB.> 
del Jueves 14 cié ^bnl áe 1842.

AñíIGÚLO DE OFICIO.

Núm. 53.

bécreW pára qúe loá Íjieriés sécdeátradóS duraiite la gherrá 
civil á lós que se unieron ó auxiliaron la causa del Preteii-, 

diente áé ehlreguén á sus respectivos dueños.

t^obiernó póUtico dk la I^róviríciá de P'aíládo- 
Ud. ±± PQr éi Ministerio de la Gobernación de la 
PeninsLila se me dirime ton fecha 6 del córnenté 
él decreto siguiente. ,

Él Señor Ministró de Gracia y Justicia dice 
al de Ía Gobérfiacion de la Península en 37 del 
iaies próximo pasado lo que signé;

(Véase él Éoíétiil núm. 44-)

ÉÓ qué fraslaclo â V. S. dé orden dé S. À; 
toniunicada. por el expresado Señor Ministro dé 
la Gobernación pata sú inteligencia y efectos 
éorréspondienteSí _

Z Hë acordádb sé publique ëri éí foletin oji-^ 
éial de ésta Provincia para los fines convenien-^ 
tes. P^allàdoUd 11 de Abril de lè^^’i.zzzEl In-^ 
tendente Gi Pi Pi Lorenzo ferabeles.

Circidar declarando quién ha de eriteñider eh la clasificacioil 
de las pensiones correspondientes a los Regulares exclaus

trados,' y en los permisos para mudar de domicilio;

Tercera inserción.

iriténdéncid de Id Provincia de TaUadóUd c^ 
¿a Dirección general del Tesoro publico con fe^ 
tha á del acíudl me dice lo siguiente:

Ño habiéndose declarado, qué Autorldadeá 
debian suceder á las Juntas Diocesanas y de Diez
mos ení las facultades que á éstas se les habiaü 
señalado poí la ley de 39 de Julio de 1837, 

ibstriiccion dé ^ de Agosto del pro^ió año, y éH 
él artículo 35 de la de 3i de Julio de i838; 
comúnicadó por el Ministerio de Hacienda en 
Real orden de 19 de Enero dé i839, P^^^ ^^"^ 
tfendér én las clasificaciones dé las pensioned 
córreépondiehtes á los Regulares exclaustrados; 
y en los permisos por escrito qué débián facili- 
tarlés én él caso de téner que mudar su domici
lio habitual de uno á otro distrito; y notandó 
ademas qué lás solicitbdés que se prorauevert 
muy frecuéUtemente cOrt éste objeto todas ca- 
tecert de la necesaria instrucción para poder 11 
Direécioti icórdat Jad trásíaeioñes con el debido 
acierto y sin HesgO dé comprometer los intere-» 
ges públicos, Obligándola á repetidos trámites é 
informes que mas dé una vez nO suministran 
todas las lúcéá y bonocimientós néCesarios acerca 
de las circunstáilciás individuales de los intéré- 
Sados; juzgó la misma indispensable para regu
larizar los expedientes dé ésta blasé éfevar al 
Gobierno la consulta qué consideró Oportuna; 
proponiendo las sigulehtés reglas: ;/

I? „Qné los Intendentes dé las Provincias; 
prévlos los borrespondienteé inforimeé fié .laá 
Contadurías de Rentas, fuesen lós qué Verifica
sen las clasificaciones de los éxclaustfados qúe 
todavía no laá hubiesen Obtenido, ; declarando; 
según las circunstancias individualés; la pebsiori 
á que los interesados tuVieseri derébko, Con arre-^^ 
glo á los señalamientos qué riiarcá el áttículo'a.8 
de la ley dé 39 de Julio dé 1837; - _

3.® Qué para qúe las Contaduríaé pueda ti 
fundar sus inforinés; se acredité por los mismos 
exclaustrados qué Solicitéri su clasificación, el 
Convento á qúe perténebiari al tiempo dé la gx- 
claustración; la categoría qué en él tenian; eá 
decir, si érah áacerdOté/ú ordenados in sacris, ô 
bien coristas ó légOs, la edad, puntos en qué 
han residido despues de la exclaustración, y cri 
Virtud de qué autortóacion.
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3.’ Que estas clasificaciones hayan de inten
tarse dentro del preciso é improrogable término 
de tres meses contados desde que esta resolución 
se circule por medio de los Boletines oficiales en 
las respectivas Provincias; en la inteligencia de 
que el interesado que durante su trascurso no lo 
hubiese verificado, se entiende que renuncia a su 
pension.

Y 4.“ Que los permisos por escrito para tras
ladar su domicilio habitual de una Provincia a 
otra, los faciliten lós Ordinarios diocesanos á que 
correspondan, respecto de los Sacerdotes y or
denados ¿B iacris^ y en cuanto á los coristas y 
legtis los Gtefes apolíticos en las Capitales , y los 
Alcaldes con'stitücionales de los Ayuntamientos 
á cuyo distrito pertenezca el pueblo de donde 
pretendan trasládarse.” ~

En su consecuencia, con fecha i.° dejaste 
mes, por -el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á la DiteCcion la siguiente orden,de 
S* A» S. el Regente del Reino. ' 
, ,^ Éxemo. Señor.—Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se <lijo á este de Hacienda en 4 ■ ^^1 
mes anterior lo que sigue.nx Exemo. Señor, zz: 
Enterado el Regente del Reino de la comunica
ción de la Dirección del Tesoro público, trasla
dada por V. E. á este Ministerio., se ha servido 
mandar que diga á V. E., como de su orden lo 
egecntOb que pueden desde luego llevarse á efec
to las áiedidas propuestas por la Dirección; aña
diendo para mayor seguridad despues de la reglg 
eüurta\ pue las Autoridades a quienes segun da 
nii«i»a.compete dar permiso á los regulares para 
trasíadarse de un Ingar á otro, den parte men
sual á las oficinas en que éstos reciben su pen
sion de los que durante aquel mes hubieran 
Goncedido, y que los Ordinarios diocesanos la 
den también de los que hayan colocado en. cu- 
tatos ó beneficios de su diócesis, para evfitar que 
reciban la pension y la congrua del beneficio 
con que sean agraciados.rz De or<len de S. A., 
comunicada. por el Señor Ministro de Hacienda, 
io trafclado á V. E. para los efectos couvenientes.”

Deí pues dé esta superior resolución, y de lo 
«pie. expresa y terminantemente se proponía en 
las medidas anteriores, que en virtud de la 
preinserta, orden de S. A. S. quedan aprobadas 
6on U adición á la 4-’ q»® 1^ misma contiene, 
no cree la Dirección necesario prevenir a V. S. 
tmhi cosa mas que su puntual y exacto cumpli- 
tateoto con un celo constante y eficaz; dando á 
ésta circular, la mayor posible publicidad por 
meditk del Boletm oficial de esa Provincia, en el 
^ue V. S* se servirá disponer sé inserte con rer 
petición en los números que V. S. contemple 
tveoesarios., para que los exclaustrados residentes 
en ella tengan conocimiento de las disposiciones 
que comprende: advirtiendo que no se dará cur

so en esta Dirección á ninguna instancia sobre 
traslación de pago de una Tesorería de Rentas á 
otra, sin que sea remitida por el conducto de esa 
Intendencia con la documentación é instrucción 
que corresponde, según la ley de 29 de Julio de 
1837 y requisitos que quedan expresados en esta 
circular, la cual se servirá V. S. manifestarme 
haberla recibido y quedar en, su egecucion.

Lo que se inserta en el Boletín oJiciaL de la 
Provincia para que los exclaustrados que se ha
llen residentes en la misma adquieran el cono
cimiento necesario de las disposiciones que en la 
anterior orden se marcan. J^alladolid 15 de 
Marzo de i3<^x.z::z Lorenzo Perabeles.

Comisión princi]^al de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de PaUadoUd.

ANUNCIÓ NuM? 1002.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero de 1836, é ins
trucción de 1.° de Mario del roismo ano y.acla.ra- 
ciones posteriores han sido pedidas^’en tasación ¿od
ia mira de adquirír su propiedad f y en su conse
cuencia, tasadas por los peritos respeciivamente nom
brados y capitalizado su valor por la Contaduría del 
ramo, que con expresión de sus clases, cabidas y- 
demis circunstancias es como sigue;.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de ,San Pedro del Ataree perte
neció al convento de Monjas de Santa Catalina d,c 
Sena de la ciudad de Toro, compuesta de 10 peda
zos, que hacen en junto 12 yeras y 36 estadales: 
valen de renta anual 12 fanegas de trigo; y en ven
ta, según la tasación pericial S',577 rs., y según la 
capitalización formada por la Contaduría 8,700. 
No resulta gravada con carga alguna, y su arrien
do vence en 1847; pero el comprador sclo está 
obligado á respetar los tres primeros años, según 
Reales órdenes. •

Cuatro viñas y una tierra que en término def 
arrabal de la Cesiémjga pertenecieron á la Cape
llanía vacante fundada en la Iglesia Catedral de 
esta Ciudad por Ana María del Valle: constan las 
viñas de 19 aranzadas y 94 cepas, y la tierra dé 
5 obradas y 27 estadales: valen de renta anual 100 
rs.; y en venta, según la capitalización formada 
por la Contaduría 3,000 rs.; y según la tasación 
pericial 5,476 rs. 27 mrs. No resultan gravadas 
con carga alguna, y su arriendo vence en 1848; 
"peto el comprador solo está obligado á respetar loe 
treá primeros años, según Reales órdents.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de está Ciudad perteneció al convento de 
Monjas de Santa Clara de la misma, compuesta de 
24 pedazos, que hacen en jumo 127 obradas y 255 
estadales: valen de renta anual 28 fanegas de trigo 
y otras 28 .de cebada; y en venta, según la tasa
ción pericial 28,985 rs. 33 mr.s.; y según la capita
lización de la Contaduría 30,240: cuya heredad, 
según dictámen de la Junta de agricultura, se ha 
dividido y se subastará en las 2 suertes siguientes:;
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sóg

Número
-de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. RENTA ANUAL.
Tasación pericial, 

Jis. vn.

Capitalizíclon.

Zis. vn.
Obradas. Estad.s Trigo. Cebada.

I.®.... .
9 ®

IO
14

60
66

340
5i5

13
i5

13
15

14,373 8
14,612 25

14,040
16,200

2. 24 I2y 255 28 28 28,985 33 30,240

No resulta se halle gravada con carga alguna, 
y su. arriendo vence en Agosto de Í84Ó5 pero el 
comprador solo está obligado á respetar los tres 
primeros años., según Reales órdenes.

. Lo. que se anuncia ai pútilico, y á.ios peticiona
rios en particular para que en término .de diez dias 
al de la fecha manifiesten por escrito ai Señor In
tendente si se allanan y obligan á. satisfacerja can
tidad mas alta en que han sido valuadas^ ó si re
nuncian por su parte á que se- pongan en subasta 
para en su vista acordar lo conveniente. Vallado- 
lid 8 de Abril de 1842.—Agustin Teijón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de.la 
Provincia de J^aUadoUdt

ANUNCIO.

No habiendo tenido efecto en primero y según- 
.do remate celebrados en la villa de Castronuevo 
ante su Alcalde constitucional. Procurador del Co
mún y mí representante, el arrendamiento de una 
heredad de viñas que en término de aquella villa 
perteneció al convento de Motijas de San Quirce 
de esta Ciudad, çompuesta. de 90 aranzadas poco 
mas ó menos, bajo de las bases ó tipo establecido 
en el pliego de condiciones que se halla unido al 
-expediente, ha acordado el Señor Intendente, por 
.providencia de 9 del actual, se proceda al arriendo 
convencional por término de quince dias, dentro de 
-los cuales podrán acudír á tratar los que gusten in- 
teresarse en el mismo con los citados Alcalde, Pro
curador del Común y mi representante de Castro
nuevo, en cuyo poder se halla el .expediente, quie
nes están autorizados para admitir las proposi
ciones mas ventajosas á los Arbitrios. Valladolid 
Ti de Abril de 1842.—Agustín-Teijón.

Comisión principal de Arbitrios de Amórtizacion de 
la Provincia de f^aUadolid.

ANUNCIO.

No habiéndose verificado el arrendamiento en 
primero y segundo' remate de 5 pedazos de viñas 
de ó; aranzadas y > cuartas radicantes en término 
de Castronuevo., que perteneciefoti al Beneficio que 

,pose.y.ó Don Eusebio Ortiz, el Señor Intendente ha 
acordado se convoqu.en licitaderes al arriendo com- 
veqcional por término de quince dias, cuyo acto 
tendrá lugar ante el Alcalde constitucional, Procu
dor del Común y mi representante en aquella villa, 
■quieaéí están í:acult-ades para- admitir las proposi

ciones que Se hagan, dando parte de las que sean 
para ponerlas en conocimiento de su Señoría á fin 
de que acuerde lo maS conveniente. Valladolid 12 
de Abril de 1842.= Agustín Teijón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia, de Valladolid.

ANUNCIO.

Por virtud de orden del Señor Intendente de 
esta Provincia se ha formado el oportuno expedien
te para el arrendamiento por término de un ano 
del cañal situado en el rió PiSuerga, contiguo á la 
fábrica de papel titulada de la Flecha, que perte- 
neció al Monasterio de Prado, cuyo remate tendrá 
efecto en los estrados de la Intendencia ante Su Se-, 
noria, el Contador del ramo, con mi presencia y 
la del Escribano de los Arbitrios, en el dia 24 del 
corriente á las once de su mañana, bajo el tipo ó 
cantidad de 340 rs., con sujeción ai pliego de con
diciones unido al mismo, el cual estará de mani
fiesto en la citada Escribanía á cargo de Uon Ge
naro Herrero Bianco, siendo una de ellas la de que 
el arrendatario podrá usár una ó doS veces al dia 
lo mas del barco dei molino en el ser y estado en 
que se encuentra. Valladolid 12 de Abril de 1842. 
= Agustin Teijón.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valiadolíd.= 
El Señor intendente de esta Provincia, usandq de 
la facultad que le concede el art. 30 de la Real 
Instrucción de 1.® de Marzo de 1836, se ha servi
do señalár el dia 27 de Abril inmediato y hora-? 
de diez de la mañana á dos de su tarde para la su
basta de la finca nacional siguiente:

Una heredad de tierras de pan llevar qqe én 
término de Tordesillas perteneció al convento de 
Señoras Comendadoras de San Juan de la misma, 
la cual se ha dividido en cuatro suertes que S.e 
Subastarán de hora en hora cada Una por el Orden 
siguiente: '

1 .® Compuesta de 22 pedazos, de cabida en junto 
de 63 higuadas y 220 estadales, tasada en 40,282 r$.

2 .® De 21 pedazos, de cabida en junto d.e 89 
'higuadas y 40 estadales, tasada en 40,651 rs.

3 .® De 24 pedazos, con 103 higuadas y 226 es
tadales, tasada en 41,§41 r$.

4 .* De 27 pedazos, con 78 higuadas y 81 esta
dales, tasada en 33,339 rs.

Tiene es^a .hpfed.a4 contra sí las cargas si-' 
guíenteS:
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û‘7<^Un censo perpetuo de 8 rs., 28 mrs. y dos ga
llinas de réditos anuales á favor del Hospital dé 
la Concepción de Tordesillas, y otro también per
petuo de íl Ís. 28 ftirs. de réditos ánuales á favor 
de los Propios de la misma villa., cuyos dos censos 
'segun órden de la Dirección general del ramo, y 
•conformidad del Administtador del Hospital y Ayun- 
laníiento consitucional de la referida villa, quedan 
impuestos sobre la 3.^ ’suetie, siendo por 16 tanro 
das otras suertes libres de toda carga, y respecto 
de 'SUS arrendamientos vencen en -Agoste de 4847, 
48, 49 y 50. .

Cuyos remates len-drán efecto el dia y no'ras se
ñaladas en una Sala de las Casas Consistoriales dé 
esta Ca pit3'1, con sujeción á las reglas y condiciones 
prescritas en la mencionada instrucción y aclaracio
nes posterioreç. Valladolid 22 de Marao de 1-842.ss 
Benito Calero de -Cáceres.

imj^ /m * itJíJ  ̂itJíJt. miïÆÆÆÆJR ̂ÆÆ /Wt^^ /WW^/WWB ^J^ KiüJ  ̂ZÙÆ/IÆXM

ANUNCIOS.

Subdelegación de THiitas Be h Provincia de Valladolid.

Para los dias 14 y 15 del corriente, á las doce 
de su mañafla, ea el almacén de la Aduana de esta 
Capital, está señalada la subasta de 18 piezas de 
pana, á calidad de exportarías ai extrangeroj y en 
el caso de que no hubiese comprador, se realizará 
la venta al por menor sin aquella condición desde 
las cuatro de la tarde del siguiente dia <6 en el 
mismo punto. Valladolid 12 de Abril de 1842. "El 
Subdelegado, Lorenzo Perabeles. "El Escribano 
Hi ay or de Rentas, Felipe Cabrejas.

Aviso ^tsventivo de ia casa de Cabrerizo, Valencia.

Al publicar las Poesías de Arolas y la Jerusalén 
del Tasso prevenimos al público que estábamos pre
parando una edicíoíi compléta de las Obras del in
mortal Vizconde de Chateaubriand. A. poco tiempo 
llamó nuestra atención un anuncio de Barcelona 
concebido en iguales términos, y esperábamos con 
ansia las primeras entregas para juzgar sí el monu
mento que se levantaba al ilustre escritor francés 
correspondia á su alto renombre. Pronto vimos que 
la impresión catalana era de un genero común, y 
nada parecida á las muchas que con todas las galas 
del arte se publican en aquella ciudad; y en cuanto 
á la traducción y precision ortográfica, á los hom
bres de ingenio toca juzgar.

Las causas que retardan nuestra empresa son 
muy sencillas. La dificultad de adquirir un buen 
papel para una obra de veintidós tomos, y en cuya 
edición queremos esmeramos, el detenimiento con 
que se trabaja la traducción, para que las brillantes 
imágenes, el colorido poético, y los toques sublimes 
del original no pierdan de su mérito al salír ata
viados con las galas de nuestro idioma, y el tiempo 
en fin que se necesita para grabar sobre cobre las 
láminas en que han empleado su pincel y su buril 
los Señores Jony, Joanot, Blanchard, Pigeot, Marchi 
y LeJebre, artistas célebres de Francia , han moti
vado el retraso; y últimamente, porque nuestra 

idea ha sido que una vez- principiada la edición, 
no tenga que paralizarse un solo dia por ninguna
•causa. '

No tardará, pues, en salir, á la luz pública 
•nuestro prospecto, y en él verán los lectores, que 
no obstante el realce y hermosura de la edición y 
de los grabados, su precio será muy económico y 
de lento desembolso. En fin, la obra será nueva 
bajo muchos aspectos, y reunirá todos los escritos 
no publicados todavía en España, y que mas honran 
la fecunda pluma del célebre autor del 'Genio del 
Cristianismo. Valencia y Marzo 1842.

'Enciclopedia de medicina^ cirnjía y farmacia.

Se han publicado ya los tornos l.° y 2.° de la 
Patología interna por José Frank, y los tomos L®, 
2.“ v S’.® de la Terapéutica y materia médica poï 
A. Trousseau y H-. Pidoux. El tomo 4.° con el qué 
queda comple-ta esta obra se publicará á fin de la 
presente semana.

En todo el próximo mes de Abril estará de venta 
el tratádo de Partos por Moreau, el cual consta 
de dos tomos y un atlas encuadernado por separado-. 
La obra y el atlas se dará á los suscritores á la 
Enciclopedia en 32 rs. vn.

Segun se tiene anunciado se halla en prensa el 
tratado de Patologiá externa y de medicina Opera
toria por Vidai de. Casis. Esta obra constará de 6 
á 7 lomos, de 500 á 600 páginas cada uno, de ex
celente papel é impresión-, como iodos los publicados 
de la Enciclopedia su precio será equitativo, y á 
la publicación del .último tomo se dará gratis á los 
euscritores de la Enciclopedia el atla-5 de Medicina 
operatoria segun se anunció en el prospecto.

Igualmente se dar-á gratis el alias de Anatomíaj 
el cual constará de 50 á 6Ü láminas en folio graba
das en cobre por Artistas españoles y dirigidas por 
los colaboradores de la Enciclopedia.

Nada hubiera sido mas fácil á los editores que 
dar atlas franceses, pero convencidos de que en esto 
perjudicarían á las artes de España, y celosos, como 
el que mas por la prosperidad de su patrid, han 
desechado con desden semejante proyecto.

Pero sin embargo,.sí algún suseritor á la Enci
clopedia quisiese adquirir atlas francés, loS editores 
se los proporcionarán á un precio mas arreglado 
que ninguna otra empresa.

Continúa abierta la suscricion en Madrid en lá 
librería de los Señores viuda de Calleja é hijos) 
calle de Carretas; y en Valladolid en las de los 
hijos de Rodríguez.

Memorial del Rey Don Felipe ÍV presentado át 
Papa Urbano VllI, por los Embajadores Dbn Fray 
Domingo Pimentel .ÿ Don Juan Chumacero y Car
rillo. Con la petición que hizo á S. M. Católica el 
Reino junto en Córtes. Respuesta dada por Monseñor 
Maraidi, y réplica de los Señores Pimentel y Chu
macero en el año de Íó34, sobre los agravios qué 
España recibía de la Corte de Romai

Véndese en esta Ciudad á 10 rs. Cn la librería 
de Rodríguez, calle de Orates,

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral^ núm. 4.
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